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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Anuncio de la Dirección de Asuntos Econó-
micos de la Armada, por la que se notifica
mediante su publicación la iniciación del
expediente número 2900/EPI-054/2004,
instruido por el Servicio Económico-Admi-
nistrativo del Tercio de Armada.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se notifica a don Mariano Reverte Payá,
con DNI 48.487612-R, con último domicilio cono-
cido en plaza Condestable, Edificio Condestable,
número 25, 2.o A, Murcia (Murcia), la iniciación
del procedimiento de reintegro por pagos indebidos
en la nómina de la Armada relativo al interesado,
por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: En el mes de febrero
de 2003, se le abonaron indebidamente los haberes
de los días 20 al 28 del citado mes, cuando se
encontraba de licencia por asuntos propios. Además,
el interesado causó baja en la Armada el 7 de marzo
de 2003; sin embargo, le fue abonada en su totalidad
la nómina del referido mes.

Fechas de las nóminas de los pagos indebidos:
febrero y marzo de 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebi-
do: 819,85 euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al
expediente, puede hacerse efectivo por los siguientes
medios:

Metálico, en el Servicio Económico Administra-
tivo Instructor.

Transferencia a BBVA 0182-3098-60-0204003137.
Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio

Económico Administrativo Instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de diez
días hábiles, desde la publicación de esta notifica-
ción, para examinar el expediente original en el Ser-
vicio Económico Administrativo Instructor y para
presentar las alegaciones, documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes, que también podrán
presentarse en cualquiera de los Registros y Oficinas
a los que hace referencia el artículo 38.4 del citado
texto legal.

Madrid, 4 de agosto de 2004.—Francisco P. Ben-
dala Muñoz, Jefe del Servicio Económico-Adminis-
trativo del Tercio de Armada.—&39.976.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Algeciras por la que se anuncia
solicitud de Endesa Generación Sociedad
Anónima de modificación de su concesión,
otorgada por Orden Ministerial de
23/11/1982 para la construcción y explo-
tación de una terminal marítima.

La modificación de la concesión solicitada con-
siste en la inclusión, en el objeto de la misma, de
la actividad de arrendamiento de parte de la super-

ficie de la terminal marítima con destino a la cons-
trucción de instalaciones de almacenamiento, mez-
clado de cemento, cenizas y adiciones, ensacado
y distribución de cemento.

De acuerdo con los artículos 110 y 113 de la
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de servicios de los puertos
de interés general, se abre información pública por
el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde
el siguiente al de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado.

Durante dicho periodo pueden presentarse ale-
gaciones, indicando claramente en el encabezamien-
to del escrito que se trata de «alegaciones» a esta
información pública, en la Autoridad Portuaria de
la Bahía de Algeciras (Avenida de la Hispanidad,
n.o 2 —11207 Algeciras), donde se encuentra de
manifiesto la documentación correspondiente.

Algeciras, 11 de agosto de 2004.—El Director sus-
tituto Accidental, Alejandro M. López Prie-
to.—40.441.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Las Palmas, por
la que se otorga a la entidad «Cementos
del Archipiélago, Sociedad Anónima», con-
cesión de dominio público.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Las Palmas, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 40.5, ñ), de la Ley
62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de
la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, ha otorgado,
con fecha 30 de diciembre de 2003, una concesión
de dominio público a la entidad «Cementos del
Archipiélago, Sociedad Anónima», cuyas caracte-
rísticas son:

Provincia: Las Palmas.
Puerto: Puerto del Rosario, isla de Fuerteventura.
Destino: Almacenamiento y distribución de

cemento, e instalación de tuberías.
Superficie: 1.736 metros cuadrados.
Canalización: 129 metros cuadrados.
Plazo: 17 años.
Canon de superficie: 4,423825 euros/metro cua-

drado/año.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de julio de
2004.—El Presidente, don José Manuel Arnáiz
Brá.—&40.025.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía
de Cádiz de iniciación del trámite de com-
petencia de proyectos correspondiente a la
concesión solicitada por Desarrollos Ener-
géticos de la Bahía de Cádiz, S.A., en la
zona de servicio de La Cabezuela-Puerto
Real (Cádiz).

Por la empresa Desarrollos Energéticos de la
Bahía de Cádiz, S.A., ha sido solicitada concesión
administrativa para la ocupación de 2.545,62 m2 de
zona terrestre y 4.361,95 m2 en zona de agua, con
destino a la ejecución del proyecto de «Captación
y vertido de agua de la central térmica de ciclo
combinado (CTCC) Bahía de Cádiz» en la dársena

de La Cabezuela-Puerto Real, zona de servicio del
Puerto de la Bahía de Cádiz.

Lo que se hace público, de conformidad con el
artículo 110.1 de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Económico y de Prestación de
Servicios de los Puertos de Interés General, para
que aquellos que estén interesados puedan presentar,
en el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, otras solicitudes de concesión de domi-
nio público que tengan el mismo destino indicado,
para lo cual deberán reunir lo requisitos previstos
en el artículo 109 de la referida Ley 48/2003, a
cuyo objeto la documentación deberá dirigirse a la
Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, sita en
plaza de España, 17, código postal 11006, Cádiz.

Cádiz, 3 de agosto de 2004.—El Presidente, Rafael
Barra Sanz.—39.913.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía
de Cádiz de delegación de competencias.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Cádiz, en sesión celebrada
el 24 de junio de 2004, con el fin de dotar de
la necesaria agilidad, eficacia y operatividad en la
tramitación de los respectivos expedientes, y de con-
formidad con el artículo 41.2.g) de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, y por la Ley 48/2003, de 26
de noviembre, de Régimen Económico de los Puer-
tos de Interés General, acordó delegar las siguientes
competencias:

1. Delegar en el Presidente de la Autoridad Por-
tuaria la resolución de los expedientes de respon-
sabilidad patrimonial de la Autoridad Portuaria.

2. Delegar en el Presidente las siguientes com-
petencias del Consejo, que se ejercerán previo infor-
me del Director de la Autoridad Portuaria, y en
los términos y con las condiciones señaladas en
el art. 9 de la Orden FOM/818/2004, y a los efectos
de la aplicación de las bonificaciones en las tasas
por utilización especial de las instalaciones portua-
rias para potenciar la captación y consolidación de
tráficos en cada puerto:

La calificación de los tráficos como relevantes
y la determinación de los volúmenes de tráfico míni-
mo (Lc).

Suscribir y aprobar las condiciones de los con-
venios entre la Autoridad Portuaria y los sujetos
pasivos beneficiarios, en los que se fijen los com-
promisos de tráfico relevante y se asignen boni-
ficaciones para cada tasa y tipo de tráfico.

Determinar los volúmenes de tráfico anual míni-
mo (Le) de los tráficos calificados como sensibles,
prioritarios o estratégicos en el correspondiente Plan
de Empresa.

Suscribir y aprobar las condiciones de los con-
venios con los sujetos pasivos que se comprometen
a aportar un volumen de tráfico, calificado como
sensible, prioritario o estratégico, superior al volu-
men de tráfico anual mínimo (Le), en los que se
asignen las bonificaciones para cada tasa y tipo de
tráfico.

3. Delegar en el Director de esta Autoridad Por-
tuaria todas las funciones competencia de este Con-
sejo relativas a la recaudación tributaria y tarifaria,
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incluyendo los actos de comprobación, aplazamien-
to de deudas, fraccionamiento, compensación, sus-
pensión o cualquier otro conducente al cobro de
deudas tributarias o tarifarias, así como la resolución
de los recursos de reposición que a tal efecto even-
tualmente se pudieran formular, salvo aquellas que
por razón de su importancia o cuantía se considere
conveniente su resolución por el Consejo de Admi-
nistración.

4. Delegar en el Jefe de Área Económico-Fi-
nanciera y de Recursos Humanos de la Autoridad
Portuaria, y en determinado personal del Área Eco-
nómico-Financiero (Jefe División de Gestión Eco-
nómica y Responsable de Recaudación), la reali-
zación de los meros actos materiales y de trámite
que la gestión de estas tasas y tarifas requieren,
tales como notificaciones, ordenación y redacción
de documentos, remisión de certificaciones de apre-
mio, etc.

Cádiz, 3 de agosto de 2004.—El Presidente, Rafael
Barra Sanz.—39.917.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo información pública del proyecto
de ordenación hidráulica del río Tajo entre
Bolarque y Talavera. Tramo Aranjuez (Ma-
drid). Clave: 03.400.134/2111 (IP4/28).

Encontrándose en tramitación el proyecto de las
obras epigrafiadas y el procedimiento de evaluación
ambiental reglado según el Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986 de 28 de junio de Evaluación de
Impacto Ambiental, la Ley 6/2001 que lo modifica
y el Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre,
se somete a Información Pública durante el plazo
de veinte días hábiles a contar desde la fecha de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín oficial de la Comunidad
de Madrid, a fin de que las entidades y particulares
puedan presentar las reclamaciones que crean opor-
tunas y examinar los proyectos en la Confederación
Hidrográfica del Tajo, Avenida de Portugal, 81,
Madrid.

Las obras de ordenación consisten en lo siguiente:

Restauración del puente de la Reina y mejora
del estado de los embarcaderos de Patrimonio.

Protección frente a inundaciones de la margen
derecha del río Tajo agua abajo del puente de la
Reina.

Reparaciones puntuales de la cimentación del
muro del Jardín del Príncipe.

Limpieza del cauce en el tramo comprendido
entre el Club de la Hípica y el azud de Patrimonio.

Restauración de la vegetación de ribera.
Mejoras en la zona de El Castillo, La Pavera

y el Rancho Grande.
Reparaciones del colector de aguas residuales de

la calle Reina en su cruce con el desaguador del
Canal de las Aves.

Adecuación del Club de Piragüismo.
Ordenación de la Isla del Molino y creación de

un acceso por la margen derecha del río Tajo.

Recuperación de la calle de la Romana.
Conexión de vertidos incontrolados a la red de

saneamiento.
Nuevo Puente Verde.
Acondicionamiento de la margen derecha del río

Tajo entre el puente de Barcas y la pasarela de
El Castillo.

Estas obras afectan al Termino Municipal de
Aranjuez en Madrid.

El plazo de ejecución estimado es de veinticuatro
meses.

Madrid, 2 de agosto de 2004.—La Secretaria Gene-
ral, Gemma Pocino Campayo.—&40.123.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de la Dirección General de Energía,
Minas y Seguridad Industrial del Departa-
mento de Trabajo e Industria sobre la ini-
ciació de un expediente para la declaración
de la condición mineral natural, minero-
medicinal y termal del agua «Mas Roselló».

A instancia de la empresa Puerto 2000, S.L., con
C.I.F-B 78997475, se ha iniciado el expediente para
la declaración, como mineral natural, minero-
medicinal y termal del agua «Mas Roselló», del tér-
mino municipal de Calonge, (Girona).

La situación de la captación del agua está deter-
minada por las siguientes coordenadas UTM:

X = 502.932 Y = 4.634.494

Lo que se hace público de conformidad con el
artículo 39.2 del Real Decreto 2857/1978, de 25
de Agosto, por el cual se aprueba el Reglamento
general para el régimen de la minería, y el artículo
86 de la Ley 30/1992 de régimen jurídico de las
administraciones públicas y el procedimiento admi-
nistrativo común, de 26 de noviembre, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
para que todas las personas que estén interesadas
puedan presentar las alegaciones que crean con-
venientes en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente de la última publicación de
este Anuncio.

Barcelona, 5 de julio de 2004.—El Director Gene-
ral de Energía, Minas y Seguridad Industrial.—Josep
Isern i Sitjà.—&40.038.

Lo que se hace público a los efectos correspon-
dientes, según Orden Ministerial de 9 de septiembre
de 1974.

Palma de Mallorca, 30 de julio de 2004.—Jefe
de negociado, Elena Reboredo Varela.—&39.964.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de Rela-
ciones Laborales de la Universidad de las
Islas Baleares, sobre extravío de título.

Dña. María Ángeles Munar, con DNI 78.214.685-B,
nacida en Pollensa, provincia de las Islas Baleares,
el día 8 de diciembre de 1976, ha extraviado su
título de Diplomada en Relaciones Laborales.

Resolución de la Facultad de Derecho de la
Universidad Complutense de Madrid sobre
extravío de título.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
ministerial de 8 de julio de 1988, se hace público
en este periódico oficial por término de treinta días
por si pudiera presentarse reclamaciones el extravío
de título de Licenciada en Derecho de doña Ana
María Martínez Buero, expedido el 27 de septiembre
de 1990.

Madrid, 21 de julio de 2004.—El Secretario, Juan
Jesús Fernández García.—&40.035.

Resolución de la Facultad de Formación del
Profesorado de la Universitat de Barcelona
anunciando pérdida del título de Maestra.

En cumplimiento de las disposiciones reglamen-
tarias, se hace pública la incoación en esta Facultad
de expediente para nuevo título de Maestra de Pri-
mera Enseñanza, por extravío del original a favor
de María Rosa Ezquerra Ozalla, que le fue expedido
con fecha 15 de julio de 1978.

Lo que se publica a los efectos de posibles recla-
maciones acerca del referido título extraviado.

Barcelona, 19 de julio de 2004.—La Secretaria,
Pilar Monné Marsellés.—39.971.

Resolución de la Facultad de Formación del
Profesorado de la Universitat de Barcelona,
anunciando pérdida del título de Diplomado.

En cumplimiento de las disposiciones reglamen-
tarias, se hace pública la incoación en esta Facultat
de expediente para nuevo título de Diplomada en
Maestra-Especialidad Educación Especial, por extra-
vío del original a favor de Raquel Vega Fidel, que
le fue expedido con fecha 21 de julio de 1998.

Lo que se publica a los efectos de posibles recla-
maciones acerca del referido título extraviado

Barcelona, 19 de julio de 2004.—La Secretaria,
Pilar Monné Marsellés.—39.975.

Resolución de la Facultad de Formación del
Profesorado de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria sobre extravío de título
universitario.

A efecto de la Orden de 8 de julio de 1998,
se anuncia el extravío de título de Diplomada en
Profesorado de EGB, especialidad en Ciencias, expe-
dido el día 29 de noviembre de 1980, a favor de
D.a Ana María Hernández Hernández.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de julio de
2004.—El Secretario de la Facultad de Formación
del Profesorado.—&40.026.


